
-_l

HONORABLE CONCEJO DEUBERANTE
20 PlEo Edificio "El Mollno"

Tel. - Fax (0945) 80131
9203 Trevelin - Poia. del Chubut

ORIG¡NA!.

ORDENANZA No. 118,98

VISTO:
La Ley 4195 y las NORMAS PARTICULARES DE LA DIRECCIÓN

PROVINCIAL DE DEFENSA CIVIL, para la organ¡zac¡ón del escalón Local
de Defensa Civil, Y

CONSIDERANDO:
QUE, Ia Ley 4t 95, determina el funcionamiento de Defensa Civil en el
ámbito Provincial.
QUE, !os Intendentes Municipales dentro de sus jurisdicciones
territoriales serán los responsables del cumplimiento de las previsiones ,
medidas , directivas e instrucciones que imparta la autoridad

,A competente en la materia reglada por la misma Ley.¡ \ 
QUE, es necesario la creación de la Junta Municipal de Defensa Civll.

POR ELLO:
EL HONOMBLE CONCE]O DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE TREVELIN, EN USO DE FACULTADES QUE LE CONFIERE LA LEY 3098,
SANCIONA LA PRESENTE:

.^

ORDENANZA

ARTÍCuLO 10: CRÉASE la Junta Municipal de Defensa Civil de
Trevelin.-
ARTÍCULO 20: LAS responsabilidades y facultades de las autoridades
locales y su organización , se reg¡rán por las NORMAS PARTICULARES
PARA LA ORGANIZACION MUNICIPAL DE DEFENSA CIVIL" que
figuran como Anexo I de la presente.-
ARTICULO 30: FACULTASE al Poder Ejecutivo Municipal, a hacer !a
modificación presupuestaria correspondiente , para la previsión de
Fondos de Emergencia Municipal.-
ARTÍCULO 40: PASE AL Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTÍCULO 50: REGISTRSESE, comuníquese, dese a publicidad y
cumplido, ARCHÍVESE.-

gnomal
BEORETABIA

fiorhsucoilGgpocuBmnilE
mriloP|l,roAo DE nEvtr.ri¡' oilau?

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL OÍN 23 DE
NOVIEMBRE DE 1998, REGISTRADA BAJO ACTA 597,...-.
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QIIDENAI\,ZA No. 1 18/98
ANEXO I

b)Ley de MfniLbérios 22i25O(Decr.e,t o 4OB-
eI cual se establece que e6 conrpeterrb j.a clel
La Planiflcaclón y Coordinaclón de la Defens,:r

c)Ley 23554 de Defensa Naclonal:su ar-L.33' exPreEamente dlePone que el presldente de Ia Nación, aprobarrá losPlanee y acclonee neceganlae para Ia defensa clvil- Se epbiencle por-
rtrefenea .' Clvl1' el conJunto' de medlclae y activiclacles l1c' agrcslvaetendlentes a evltarr' anular, o dl-emlnuln los efectos cle la Guerr.a,loe agentes naturalee o cuaLquier otro desastre cle oüro orlEtcn quepuedan Provocar sobne Ia poblaclón y sus bienes, con'l,ri5uyc¡r-lo aestablecen eI n1vel normal dg vlda cle'Ias zonas aiectaclas, confor.me1o establezca Ia leg*islaclón ires,pectlva.-r¡',i'-

estructura - orsanrzarlva ier *r"r"1'.Jr"r'J::t',#tf3í3*; "¿1"..H::',:*.:lmotlvo de Ia reforma admlnlstratlva <lel Estado Naclonal, ¡nanbenienclerdentro de La órblüa del Mlnlsterlo de Defensa a Ia Dlrecclón nacionalde defensa ClvlL, aelgnandole como respons abiliclacl pri-maria
"pregenvar Ia vlda , loe blenee y eI hábitat cle Ia poblaciéit" antedeeaetree de orlgen natural o antropogéntco. Y entre otras . IaseLguLentee aecLonee:

I-Formu1ar Ia cloctrhF, politlca y planear¡¡iento
ClvlL y protecclón clel hábltat cle Ia República

2-Coordlnar los Planes y ac.blvidacles cle Ia
de las Pnovinclas, Capltal Fecleral y Ter-r.i.bor.io

. 3.-Coordlnar Ia ayuda fecleral o lnter¡racionalpana casoe de deeaetre o conmoctón.lnterlon.-

A.-Partlc1pan en Ia ayucla aI extranjcr-o ensltuacl,oneg slmllaree. -
5.-Coordlnart el apoyo Mllitar a Ia DefensaClv1l en sltuaclonee de Guerna o tiempos de p.r--

Las presentes normaE tlenen por obJeto fi;i¿rr. l.as paul,au:
mfnlmas a segulree en Ia organlzaclón locaI o cornunal cle Défe¡rsaClvlI, están destlnadas excluslvamente a locallclacles cle ¡¡renos de
25.OOO habltantes

f¡\

ASPECTOS LEGALES: La Def,ensa Clvll en eI orclen Nacional Provi¡rcial y
munlcfpal está reglda Pon : a) Ley cle' Defensa Ant1¿rérea P¿rsiva.(Decneto Ley 626@-58)rectificado pon Ley 14+67,-

92)art 18 Inc.10) en
Mtnlotenlo de Defensa
ClvI1. -

de Ia Defenea
Argentlna.

t.

defenea ClvlI
naclonal. -

muy concretoe
e) Decreto N9. 270/92y serloe fundamentoe eetablece que:

que a nrér.itos de
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ORDENAI%A No. 118/98
Alttrxo I

ART. 19: "LA ASISTENCIA FEDERAL EN CASO DE DESASTRES OITIGINADOS POR
AGENTES NATURALES O DE CUALQUIER OTRO ORIGEN , SE REGIRA HASTA TANTOSE DICTE EL REGIMEN LEGAL DEFINITIVO, PoR LAS DIsPoSICIoNI]S DEL
PRESqNTE .DECRETO" . -
ART. 39: "LA COORDINACION DE LA ASISTBNCIA FEDERAL BN LAS I:MDIiGENCIAS
PRODUCIDAS POR LOS DESASTRES QUE SE REFIBRE EL A1TT. 1A SI''RA
CENTRALIZADA EN EL MINISTERIO DE DEFENSA A A TRAVEZ DE LA DIIiECCION
NACIONAL DE DEFENSA CIVIL.-

f )BASES LEGALIiS A NIVEL
PROVINCIAL:Ley Provlnctal 1519 de Julto +977.-
ARTICULO 19: EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA TENDRA A SU CAIIGo LA
PLANIFICACION, ORGANIZACION, PROMOCION, COORDINACION, CONTROL Y
DIRECCION DE LA DEFENSA CIVIL.-
ARTICULO 20: ENTIENDASE POR DEFENSA CIVIL, LA PARTE DB LA DEITENSA
NACIONAL QUE COMPRENDE EL CON.]UNTO DE MEDIDAS Y ACTIVIDADES NO
AGRESIVAS TENDIENTES A EVITAR, ANULAR Y DISMINUIR LOS EF]]CTOS DE LA
GUERRA, . LOS AGENTES NATUITALES, O CUALQUIER DESASTRE DE OTRO OIT]GEN
QUE PUEDAN PROVOCAR SOBRE LA POBLACION O SUS BIENES Y CONTITI]]UIR A

.. RESTABLECER EL RITMO NOR}IAL DE VIDA.-

ARTICULO 5A LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS ZONALES Y LOS INT]JI'IDENTES
MUNICIPALES DENTRO "DE LA .]URISDICCION TER1IITORIAL, TBNDRAN LA MIgMA
RESPONSABILIDAD QUE LA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 1A DE LA PREI5EI,¡TE
LEY PARA EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

ARTICULO 6A: LAS ASOCIACIONES Y ENTIDADES DIi ASISTENCIA ÍjoCIAL.
. EDUCATIVAS, DEPORTIVAS, GREMIALES, MUTUALISTAS, Y COOPE1TATIVAS.

SOCIEDADES COMERCIALES E INDUSTRIATES, INSTITUCIONES RELIGIOSAS Y LAS
ENTIDADES PRIVADAS EN GENI]RAL, DEBERAN COLABORAR EN LA FORMA Y MEDIDA
QUE LE SEAN RESUERIDAS POR LAS AUTORIDADES DE DEFENSA CIVIL DB SU
JURISDICCION MUNICIPAL O PROVINCIAL.-

ARTICULO 8A: A LOS FINES DE LA DEFENSA CIVIL EL PoDER BJECUTIVo 8,5
RESPONSABLE DE :

1.- Determlnan Ias Polftlcas partlculares de defensa CiviI en eI
ámb1to provlnclal, de acuerdo con lae polítlcas que en Ia naberia
estabLezca el Poder BJecut1vo Naclonal

2-- EstabLecer planes y programas de Defensa Civll en coorclinacj-ón
con los slmllares naclonales y cle las provincias ]1mÍtrofes.-
3- - Dlsponer Ia integraclón de los slstemas cle alarnra
telecomunlgacloneq en coordlnaclón eon los slstemas nacionaleú.-
4.- Organizar los servillsmoe de Defensa
establecer eI réglmen de reclutamiento clel
requleran.

Civil provinciale.s y
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ORDENA¡IZA No, 118/98
ANEXO I

NORMAS PARTICULARE S PARA LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL D[ DEIIEN$A CIv[..

5'- Disponer Ia ejecución de hredidas de apoyo a ol,r,as provincir-rs ycomunas de la provincla cuanclo los recurscrs cle estas srianineu{icienües ¡>ara superar una emergencia._

6.- Efectuar las prevlslones para Ia evacuación cle Ia poblaclón en eIevento bélico y en casos de desastre.-
7.- Promoven la creaclón y desarrollo cle organlzaciones cuyog,obJetlvos s¡ean aflnes total o parclalmente con Ia clefensa civil balescomo Bomberos Voluntarlos, Cruz RoJa Argentina, Raciioaf icionerclos. yotras conslderadas auxrllaree cle ra Defensa civil_
8.- Fijar loF obJetivos y orientación de Ia capaci.bación yadlestr'amlehto cle Ia noblaci6n, eáucacton púb1ica y ctifuslón enmaterla de Defensa Clv11--
9'- Promoven ta adopclón de prevleiones relativas a 1a habilib¿rciórrde refuglos y La aplicaclon ae toda otra meciicla para recluci*'-irrvulnerabilldad ante ataque enemigo y Ia lnclueión cle estaspnevislones en los códlgos de edlficáclón y 1egislación pertinent e. _

Lo,- Dlsponer las reaIlzaclón de estudios e investigaciones rer¿rLivoea Ias zonas' suceptibles , afectadas por desaetres naturaree,-
11'- Promoven Ia realizaclón de acuerdos de ayucla mutua enbre l¡-rseubdlvislones polfticas de Ia provlncla._
72'- Adoptar toda otrd materla necesarla para limitar los clafios a Iavlda y a Ia proPledad que puedan producirse por efectos cle la Guerrao desasüres de cualquier onlgen.-
ARTIoULo 99 Para hacer efectlvas las prescrlpcioi.ree cle La presente'luv, B1 poder eJecutivo esta facultado para: 1r¡ crear ros organi-smosde aseBoramlento, €Jecución, y contror de Ia Defensa civil en erNlvel provlnclal y autorlzar su creaclón en eI nlveL zonal._

' 29. delegar Ia cr¡ndur:ciórl
en el Dlrector de Defensa Civi1, en
funclonari.o. -

de ayuda mutua con otras provlnclas.- 3o Eetablecer acuerdog

' 4A Declarar "en estaclode energencia" a parte o 1a totaliclad del territorlo cle Ia provinciay dlsponer su,cesación.-

5A Efectuar requeri-
organlsmoe nacionales cron

EEoFETAFIA
]lorloMBtE c0t{08,0 0EU8EAff{G .

ilUIUCTPAUDAO OC TNEvEUil . GfUBUf

de las operaciones de emergencla
un lntendente Munlclpal o en otrc¡

mlentos a las Fuerzae Armadas y a 1osaslento en 'la Proy'lncla, coorcllnando
' provlnelales y rnunLclpales. -

su acci on los r¡edios
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ORDENINZA No. t18/ge

. r I :, r ,'. I

I

servlclos, comodatos, y toda
destlno a Ia Defensa Clvil.-

NORMAS PARTICULARE S PARA LA ORGANIZACIÓx TTUnTCIPAL Dll DEIIENSA CIV[.-

I

i

i

legados, prestamos,
título gratulto con

G

6oAceptadonaci-one§,
otra colaboración a

7 9. Cenl,r'a1i:ri.rr y
dlrlgir en caso de emergenc j-a las tareas de distribución ckr Ios
medlos de ayuda a loe damnlf icados con eI f in de evitar I;-r
superposlción y dlsperslón de esfuerzos.-

, Bo Admlnistrar y
dlsponer de los recursos pecuniarlos destinados a los f ines de I¡-r
pnesente Ley.-

9o Dlsponer ¿\cer
ca de Ia posesión, tenencla mantenlmlento y disposición dr: los
efectos.e lnstEilaclones de Ia defensa clvl1 de dominio provincial.-

ARTICULO 1OQ: PARA . EL CUMPLIMIENTO DE LAS RE§PONSABILIDADBS
ESTABLECIDAS EN EL ART. 19 DE LA PRESENTE LEY , CTTEASB BAJO LA
DEPENDENCIA DIRECTA DEL GOBERNADOR LA .JUNTA PROVINCIAL DE DI]IIENSA
CIVIL COMO ORGANISMO DE ASESORAMIENTO , Y LA DIRIICCION DB DEI,'ENSA
CIVIL COMO ORGANIS¡,IO EJECUTIVO. -
ART-LZo: La Junta Provlnclal de Defenea Civil será presidida por e1
'Gobernador " o Mlnlstro de Goblerno debléndose desempeñar conlo
eecretarlo eI Dlrector Provlnclal de defensa Civi}.-
ART,17e: Las ordenanzas y otras dlspoelclones sobre defensa civil clue
se dicten en Ios munlciplos deberán establecer las responsabilidades
y facultades de Las autorldades comunales, organlzación y presulruesto
de funclonamj-ento, de acuerdo a 1o presenlpto en Ia presente ley y su
reglamentación. -
ART.lBQ:Las erogacioneg que demanden Iá preparación v eiecucióu tle Ia
'Defenea Clvl.I, serán atendldas conforme a esta Ley y su
rieglamentaclón con los slgulentes recurco§,: a) Los que anualmente se
deetlnen en la Ley de precupuesto de la Provlnci.a o por leyes
especlalee, b) los que en caso de emergencla fueran requeridos por el
Poder . EJeeutlvo y que ae lmputarán de conformidad a erédiboo
eepeclales, aI Anexo II ' Mlnlsterlo de Goblerno y Justicia, c) Ios
que a tal efecto aslgne eI Poder EJecutivo Naclonal, d) Donaciones y
.legados. -
ART. 199: Los Munlctplos solventarán Eus gastos en sus respectivos
ámbltos sln periulclo que eI Poder EJecutlvo Provlncial increurente
Ioe fondos en Ia forma oportunldad y cantidad que las necesidades
aconseJen. -
ART. 2O9, : QUEDA PROHIBIDA EN TODO EL TERRITORIO DB LA PROVINCIA LA
CREACION DE ORGANISMOS O ENTIDADES QUE SE ARROGUEN LAS FTJNCICINES CJ

TAREAS OUE ESTABLECE LA PRESENTE LEY COMO LAS OUE TBNGAI'I POR EINA
LIDAD DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN UNA SUPLANTACION ()

.SUPERPOSICION DE LA T{ISION QUE COMPETE A LAS AUTORIDADES DE D[iIIiNSA
CIVIL. -

N7E
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NORMAS PARTICULARES PARA LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL DE DEI.ENSA CIv[.-

CONSIDERACIONES GENERALES: 
I

11'
a ! 'f .- Para ,eI propóslto del presente estudio, 6€ considera

gue fa defenea CivlL,'es Ia Organización especifica en los cligUintos
nlveLes de Ia Organlzaclón polltlca de un Pais para hacer frenLe a

las sltuaclones de desastre , entendiendo como t¡rl una alllenaza
lnminente o presencla de grandes y/o graves daños perjuicios,
pérdidas de vldas o pertenencias, causados por cualquier fetlóuteur-¡
natural o por eI Hombre, como E er : incendios, inund¿rc io¡:es ,

tormentas , derramamlentos de Petroleo, Segufas, terremotos, y otroe
eventos y asÍ como las acclones de emergencia consiguientes.-

2.- Es evldente q1r¡e en eI pafs, si blen exlsten llot'nas Et

nlvel Naclonal y Provlnclal sobre Defensa Civil, tienen un car'ácter
general que so'lo
coadyuüan aI cumplimlento de los ob.jetlvos enunciados y solo llcgan a
cubrlr con carácter enunclatlvo y declamativo de Ia flnalidad pero I-Io

Ilegan a niveles de eJecuclón en Ia mayorÍa de los casos. Existr:n por
otra parte un general desconoclmlento con respecto a Ios recursos
exlstentes de
Ia poslbllldad ded coordlonar su empleo y de una normativa que lc-r

poslblllte.

3.- Sl la Defensa Clvll requlere como condición de éxito
y ef 1clenc1a, eI empleo coordlnado y oportuno de 1os lttedios
dlsponlbles, en una comunldad, para hacer frente a una situación de
desastre, eI dlsponer de un slstema que provea en forma oportuna y
eflclente esa lnformaclón constltulr una condlclón necesaria.-

sECRETARIA
fl()r{oBABt E C0[0ED oEuEEf,ilfft

MUI{TCTPAUDAD 0E rREVCl.l}t . CHt BUf
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A}IEXO I
NORMAS PARTICULARE S PARA LA ORGANIZACIÓN MIiNICIPAL DT] DEIENsA CIv[,..

 

NRGANTZAETON .TTINTA MTINTCTPAI. NE NTIFIINSA CTVl'I.

]..- ORGANIGRAMA

§ECREfARIA
H0t!l0MBtE C0t&Elo oÉu8EMilfE

MurlltctFAl.toAD DE IREVIUI¡ . cttu¡tn

VOCALES PENMANENTES

Repnesentante Hononable
ConseJo Dellberante

Jefe Se¡-vlclo cle Orden

Jefe ServlcLo Co*rrrri""ciones

Jefe Senvlcto Ingenleria y R.-,habllltación

Jefe Senvlclo Traneporte

Jefe Servlcio Aelstencla Soclal
Jefe Servlclo Aslstencia Sanltarla
Jefe Servlblo Transporüe

,Jefe Senvlclo Contralncendlo y SaI_
vamento

Jefe Senvlclo Admlnlsüración

Jefe Senvlclo Autoprotecclón

VOCALES NO PERMANENTIIS

Representante Errrprceas
Prlvadas

Repreeentante F'uerzas
Armadas o de segurlclacl

.Representante Orga¡¡is-
mos Naclonales

Representante Organiza
clones deportivas, eu1-
turales, mutual_istas
etc. -
Representante Enticla-
des de Blen Púb1lco
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2. -CARGOS Y F'UNCTONtrS :

Presldente Junta Municipal: sr. rntendenüe Municipar

ANEXO I

" : Secretarlo de Gobierno Municipal

 

Jefe Servlcio de Orden: Jefe Comlsarla

Jefe Servlcio de Comunlcaclones: En este puesto Ée cleslgnará a una
perE ona con los conoclmlentoe necesarlos puclienclo ser clesig¡aclcr
alguno*de los'slgulentes:
- Encargado de Comunlcaclones de Ia Comlsarla
- Radloaflclonado con experiencla radlcado en LA LOCALIDAD._
- Encargado de Co¡nunlcaclonee de G.N. con asiento en Ia locallct¿rr-l
- Jefe de Correos local
- Encargado de1 Radlotelefono

,lefe de1 Servlclo Ingeniería Y Rehabllltac1ón: Secretario r-le OL.,r,asPúbllcas Munlcipal o:funclonarlo encargado de tal función._
Jefe del Servlclo Aslstencla Sanltaria: Dlrector del Flospital local
Jefe de1 Servlclo Aslstenela Social: Reeponsable clel área social cleIa Munlclpal.-

Jefe deI Servlclo du Tt"rr"porte: Personal Jerárqutco Munlcipal.-
Jefe del Senvlclo de Adminlstración: Responsable cle FlacierrclaMunlelpaI

Jefe deL Serviclo Contralncendlo y Salvamento: Jefe de Bomberos Localo en eI caso de que no exleta un cuartel de Bomberos en Ia localiclacl
Ee Podra deslgnan a: Un empleado Munlclpal que tenga experiencia enel tema.-

un ve.clno caracterlzado que tenga conoci,rientosen eI tema.-

Jefe del Servlclo de Autopnotecclón: Oficlal de policÍa cle Iacomlsanla Loca1

3.- MTSTONFIS Y F'TINCTONES:

Secretarlo " '

a)Dlsponer Ia conetltución
b)Planlflcar y venlflcan
serviclos.

c)Proponer aI
,V dlrectlvas
lblenes de la
por Ia Defensa

la Junta Munlclpal de Ia locallrlacl
organlzaclón y funciona¡nlento cle Ios;

Honorable ConeeJo Dellberante Ia sancfón cle ordenanzas
eepeclales reraclonadas con Ia protección de vicla y
comunidad en concordancia con las dlrectivas emitidas
Clvl1 Provlnc1al.-

de

Ia

§ECRETARIA
, HONORABLE CO¡ICE'O OCU¡ERAÍ{G
ilIUiIICIPATIOAD DE TRÉVSUI¡ . CHUsUT
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ORDENANZA No, 118/9S
AIYEXO I

eI preeupuesto anual para

d) Eatablecer planee y programag operat j-vos para las clil¡ LIntae
.--q,¡pergenclae que puedan afectar a Ia }óca]lclacl.-

I

.e) Mantener contacto permanente con el Nlvel provincial cle clefensaClvlJ*tanto én normalldad como en sltuaclones de emergellcia.-ii.
Itl - DlsPoner Ia reallzaclón a través de los servicios c-le l-e-rereleva¡nj.entoe de medloe humanos y materiales ex j-stentes erl lalocalldad suceptibles de sen empleadós en emergencia.-
g) Dleponer Ia declaractón clel estado cle emergencla y eI ceúF! ctel
mlsmo. -*

h) Conduclr las operaclonee cle emergencla en su jurisclicción.-
1) Dlsponer la reallzación de reunlones perióclicas co¡ los'lntegrantee de 1a Junta Munictpal y verificaclón de1 estaclo operativode los Senvlclos.-

J ) Promoven Ia reallzación de taneas en Eu Jurlsdlcclón tencllentes aanular o 'dismlnuin los daños que sobre Las personas y sus bienespuedan provocar los agentes de Ia naturalezá u otrae emergcjncias
.provocadas por el hombre.-

k) Confeecionar
munlclpal. -

La Defens¿r civil

SECRETARIO:

a) Llevana actuallzada Ia documentaclón Iega1 y organlzativa deDefensa Clvll
b) Mantendrá
D.C.

contacto permanenüe con los Jefes de Los servicios cle

c) Se cc¡nstltutrá en las eltuaclones de Emergencia co¡¡o Jefe cleoperaclones'slenclo eI nexo entre el rntendente y los serviciosrespectlvos dleponlendo Ia reallzaclón y verlflcando et cumplimientode las tareae de emergencla dlspuLstas por las autoriclaclesMunlclpales de D.C.'

d) Conduclrá Las operaclones de emergencla en ausencia o por
Delegaclón del Sr.. presldente Junta Munlcipal.

¡
TENDRA COMO MISION FUNDAMENTAL ASESORAR Y COLA]3ORAR

CON EL PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAT DE DBFENSA C]VIL EN IODO LO
RELATIVO AL DICTADO DE ORDENANZAS Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES
RELACIONADAS CON LA DEFENSA CIVIL, YA SEA EN NONMALIDAD O EN
EMERGENCIA. -

gtaa,na g/ra.nal
SECRETABIA

fl 0N0RABIE 00ll0uo DÉuBEEAl¡Tt

}iI,I{ICIPATIDAO DEfREVEUII . CHUltf
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JEFtr DET, SERVICIO DE ORDEN.

a) Asegunar e.l orden públlco, pre€rervar la ec*guriclacl cle Ia pol-rl¿rciórry sus'bienee

i'b) Facll1tar eI desplazamlento de personal y vehÍcuLos afectaclos Er
: Defensa CIv11.-
'c)- 

-Adoptar 1as medidas necesarlas para evitar eI pánico el1 Ia
. pobractón ante .puaLqulen tlpo de emerg;ncla o catástrofe.-je

: at Concurrlr de lnmedlato a Ia zona afecüada a efectos cle evaluar Iareltuaclór g lnformar a rae autoriclaclee cle Defensa clvil.-
' e) Controlan y mantenen eI orclen en Ios centros clestinaclos aevacuadoa. -
'f) Patrullar las áreae afeotadas a fln cle preEervar los bienes cle r;¡poblaclón. -,.

E) Trasladar y custodlar en caeo de Éer necesarlo materlal cr.j'-ticc-r ireer utll1zado en Ia emergencla.-

h)Brlndar Segurldacl a Los demáe eervlclos en

1) Acordonar ]as zonae operaclonales todanecesarlo. -

caso de ger necris¡_rrio. -
vez que se considere

J) Dlsponer Ia lmplementaclon de medldas de eeguridad tocla vez que'qonsldere necesario coordinando con La Junta ü""r"ip"I eI clictaclonormag especlales que fueran necesarla§._

k) Organizar su servlclo y mantener actual_Izado eI Ilstacloperoonal y medlos que afectará en emergenclas p."" -"f 
cumpli¡nle¡rl,oeus funcloneo.-

gút"riilÁ
gECFE\fARIA

HONOMBTE COI{CÉI() OEUBERÁIIIE

I,IUt.¿ICIPATIf)AD DE IREVETIII' CHUBIIf

1o
de

de
cfr¿
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i.
,SERVICIO DE 

.ALARMA 
Y CO}4UNICACIQNES:

ü,,,i', . :

ades de Defensa Clvil Municip,arl
emergencia. -

re los dlstintos servicios y e1

¡s i

§) Dlsponen de estaclones móvlIea o en su defecto estafetas descle l-ostluganes crftlcos que sean sollcltados por eL centro de oL.eracioner=
Municlpal. -
rX,,', ',
;:C'

g) , Aseeunar lae comunlcacloneg entre el Munlciplo y eI llscalórrprovlnclal de defensa CIvII.-
s.liit
e), Onganizar eI servlclo uüillzando todos 1os
materlares que se encuentnen en ra Jurrsclrccrón

medios humanos y
Municipal-, seangstatalee o privados.-

7i: "'

f)Organlzan los planee de
utlIlzan.- i

ilir

g) Organlzar los eletemas y eeñalee de alerta y alar¡na haciir Ia

eaJes a 'emplearse en concordancia
a Clvil.-

odos de operaclón de acuer-do a
d.l¡'ectlvas eetablecldas por e1 escal6n Provlnclal de Defensa Clvi1. --ar.i.

¡¡¡¡rr..t'tt

llamada y convocatorla y los ¡nedir-rs í).

A

ftf'I

¡T 'ftr:fi.t¡I I
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^ANEXO I
NORMAS PARTICUTARE§ PARA LA ORGANIZACIÓN MIINICIPAL DE DEI'ENSA CIV[..

Satlefacer las necesldades de transporte de personal y mr-rterial
slnlestro. -

1r, :

it Sunlnlgtrar a los demás servlclos los mecllos cle transpor.l,e rJue
egltenipana eI deeempeño cle eus taneag en emergencia--

ji','Habllltar eI parque automotor que actuará en la erner:.genci;r.entlflcando a roe mlsmoe medrante tarJetas , retrenos etc.-
Rehllzar eI correspondlente cen6o clentro cle su jurieciicción rfe 1os
los: terreetres, marltlmoe y aéreoe que existan y que pueclan ser,'ectadoe en casoe de emergencla, vi sean estatales o privaclos.-
i,'i:i'
Pneven los lugaree de abastecrmiento cle combustible
lLes a utlllzar en emergenclas.-

otlPrever loe centroe de reparaclones menoreg a utiLizarce
,,.,emerge.ncla para atenden a ros vehlculos afectacloe.-
lEfectuar er rerevamiento de chofereEr, mecánlcos y
lllzados por eI servlclo

para los

fiIl CaÉos

auxlllares a 6er

i,li Llevar e1 control y regletro deI combustlble,
tpueetoe utlllzados' durante Ia emergencla.-

lubric¡rntes y

¡¡¡rt¡¡rttt¡l!¡¡¡r

,r*t*t*"rJ:rE;*?¿f,*
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AF¡"EXO I t2

IZACIÓN

rl
oJgr ,

cuencla
asistlr y evacuar 10s heridos, enferDros el,c, clue cornode Ia emergencla se produzcan.-

y-o neutrallzar dentro de sus posibilidades focos

un slstema de primeros auxilios en

de atenclón sanitarla sanitaria
evacuados. -

Ia zona afec t,ada. -
los cenl,rr-¡s dr¿

cle agua
lugares

fi.effiiDlsponer Ia concurrencla de personal s,anitario a 1¿-rs z(]r-]aÉ;
i,.9.PPracló+. de- Ios demás servlcios fundamental¡nente a las í.rrr:¿rs

"e,,Egg 
ordonde se desarrorl-en tareas de rescate y sal_vamentr-¡.-

lúfLel.lr i I

iAdgntar medidas eanitarlas cle emergencia como ser control;abre, I tratamiento de baJas, deglnfecclón cle zonas c)

de
cle

tamlnados etc.-

),|,iRea11zar Ia estructuraclón de su serviclo
gp',:'efementos del centro asisteneial local
fetan'en Ia Jurisdlcclón tanto humanos como
Hide utllldad para su serviclo.-
preven _nIan9s de evacuación de enfermos y-o
qn:t compleJ idad. -
li:

Prever edlflcios que
rgencla y coordlnan

lón para tal fln.

SECBE-ARIA
HONORASTE OOiICCJ() DEUBERAIIIE

MUNICIPruDAD DE TREVETII{ . OHUBtff

utilizando no !.¡olarnentr:
eino todoe acluellos que
materiales y gue puedan

heridos a centros de

puedan Eer utilizados como hospitales clecon e1 Centro de Operaclones Municipal su

li,eetructurar
il;ÍiLi,r..' i

li,¡t'Disponer
gdamiento'de
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NORMAS PARTICULARE S PARA LA ORGANIZACIÓN MUNICtr,A,L DE D[IIENsA CIv[..

acceso a los lugares siniestrados o afectaclor¡ por
rgenqla. -.G.

ectuar 1as reparaciones cle emergencla y restaurar 1os serviclosIlcos escenclales.-

¡§olabonar con eI servlclo de salvamento brlndanclo naquinarierecial para las tareas es,tr>ecf f icas clel mlsmo. -
l$antener. actuallzado eI releva¡nlento de maqulnaria, vial, especial,amlones etg, dentro del eJldo munj.c1pal.-¡r L

,.1.:l.l' ,

!|evar un registro de personal especiallzado en áreas afines a su
Iü*?1" (maeulnlstas, soldaclores, carpinteros, electricisL;rs,1ee, plomeros, gasLgüas, etc. )

¡.i,
1. caso de emergencla concentran Ioe medl,oa adesde donde Los desplazará en eI

utllizar en
momento y

Par'gue
lugar

un
a1sarlo. -

servi-clos y con e1 centro de operaciones cle emergencia
I

I

'k). Colaborar c
adecuaclón de
e¡nergencla. -

ode
aIa

asistencla socj-a1 y sanitarla p¿rra la
atenclón de evacuados y hospitales de

fún,,nnt
SECRE?ABIA

HONOMBLE COTICUO DEUO€Milfg
MUI,IICIPATIDAD DE TBEVEI.II\I . CHIJEIIT
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ia) estnuctura4 su serviclo utlltzando los ¡nedios pl-oplos rler cuerpo
fdel Bombenos y todoaá""u-rrls aflnes para su funclón que 6e encuent¡,e¡r

cclonar directamente con eL Ce¡rtro
PAI. -

dlos como asÍ también las r¡ledirlas
a cabo a través de Junba Mu¡ricipal
lnulr Ios daños sobre Ia poLrlación

medlos materiales y cie recurÉos
rlsdlcclón, funda¡nentalurenLe la

arrastre, motobou¡bas eleu¡entos cle
estatal_es. -
a a Ia Junta Municipal cle clefensaé-9.

tareas de salvamento y evaeuacióninegeearla§r en coordinaclón con er centro de operacránls ae emergenci_aMunicipal - -
4i*.,,:.

ll,iiiu. ,

;Q)pfectuara las campañas de prevención que estime necesar.ias enp,ggndlnaclón con er centro de olera"i""éL de Emergencia Municipal._

gú¿,nai
SEOFEfAHIA

..{onn^BE 00rsE p DCUgERilllE
fif,üEPAUDAD OE IBEVEI,IÍI'i C}IUBu¡
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3P"^* 1"^11L'- -""plrltual y materiar a las personac quci cor¡ro

rian, 'óontrolan y conduclr el

.

y aloJamlento necesarios para

o los centros cle evacuaclJrr. _

lzaná su senvlclo afectando personal
1o i rlrg 

_ tamblén eI -páoi"".c1ente
s, iestatales, rellglosaá, particularés

autoevacuados. -
'de apoyo en los

abas'becimientos,

y medlos no solo clela escuelas, entidactes
etc--

I

gútrrqaÁ

lluuurreu0Ap,4E.rf, EVSUII . cHuEUT
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[.:, I

't'La mls'ón fundamental de este servicl. consiste en organizar a Ia
:f:":*:l"jf^",.-:r",i^"^,__3 Jil. á" -Jil -ñái"" conrror cte la siüuac ióni, ?*u.s"nclas o desasrres de ;""iói;; ""i!ái,.:'l!

IJ,Propondrá aL Centro de Operaciones deoda Ia Jurisdlcclón en ,trrLr, sectores yfetribución de Ia po,f"oiá"._
emergencia 1a divisló¡r
manzanas, de acuerdo a

de
1a

Deslgnará,. en' conjunto con»ectlvos reaponsables de cada

).4,Dlspondrá Ia reallzaclón de losj.. sus Jefes de sector de acuerdoo provlnclal.-

1." Autorldacles Municipales a Iosárea, eector o manzana

relevamlentos necesarios a .bravés
a las dlnectivas que imparter eI

iq),;"rlnstrulra " ,:,:^":?:?::1:"?_l:I?:.d" secror área y manzana pur.a e1sus ml á 1 o',". - J"íá" i i i II. 
=; 

";;" i;:i" f "*;"ÍBl,X.iili1. : I
,"L.:l::.3t,]1:.T"91 '. alerta v alarma para poclerlntegrantes de eu senvlclo._

,, *-".?_"1^ ,^"_{"__ 1+ Servlclo Aslstencia Sanitaria er
ifl il : li:, oi 

r'H:l tt " 
- 

á " ;;ñ" ;=J . ff íIi;J "n 
"t:' i:""" : :? 

" 
i T""""Jiil - : ]l¡ áneas. -

Élil;r. '

ihJ.Organlzara con el Jefe
iel'dlctado de cursl110e de
,* .lou Jefes de Se.ton-áreá
;1;,

i'

del Senvlcio de Contralncendlo y salvamentolucha y prevenclón de iñóánAios destlnaclosy manzana--

Wren*6
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eL regletro
1a. -

contable de todas Ias erogaciones que ocasione

áy
g; por

cgntrolará la compra ylos dletlntos servlciós en

,drá aI pte. de Ia Junta Municlpal cle D.C. el prr-ryeeto cle
3:-:lr;:1":111f" "?:f?":" ci"{, ; J"-"r será confeccionacro

l
lón de todos loe Jefeo cle Serviclo._

provlslón de elernentossituación de emergenci¿r._

para Ia aceptaeión dese reclban col-l desti¡rct

l¡lenes
de 1os

evento. -

rldrá Las medldas contables necesarias-donaclones y de¡náe 
"orrtrfU.uclones quelensa Clv11. -

y''wtcwn gún'rnab
SECRE-AHIA

IIONORABTE OONCEJO tlEUBERAT.IIE

' ri 
,lllF^t IDAD ttE TBEVEUN . CHUEI I

vendrá en fonma dlrecta en todas las requielciones cledeban^¡eal-izan en eltuaciones cle emergencia crentr.o
, que flJa Ia Ley.-

tll"Í y controlará en casos de emergencla en clue sea necesar.i,
lrl,,:?l:o1,"1.11 dt_stlntoe servlclos local_es o provr¡rciaresi? 

"; fi; :' l; : i á i,l 
" " 

o "?qB con el servlclo de asistenci" 
"""i"f-._

:i#i"""r"".,n i *?,:. :?.1:1."_ _o_per.arlvae rrabaj en en co,ju.ro er
Íi3,"_r,"i*tl^,y, _1,lr:,i.lt"i "";;áñ;;-"J. 

*""T ='i";;,"""*",iT"lir."uo 
;á--"J;1i;"

ivou t d"*il'ái:.Éáár.;".? 
",i:"":,,,1x""t"u1r".,I"1'*1,"nam1ento' 

sastos
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